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o mediante aval, en la Cala General de Depósitos o en sus
sucursales. También sera admitido el afianzamiento mediante
avai constituido en forma reglamentaria.

S. Sitaación (i.cal.-Documentación acreditativa de que la
Empresa proponente se encuentra al oorrlente en el cumpli
miento de sus obligaciones fiscales llleencia flscal/impu8'lto de
SociedadesJ, por cuanto se refiere a la actividad objeto de
contratación.

7. Agrupación ae Empre.as.-En el caso de que la propo·
slción sea presenta<1a por dos o mas Empresas, constituidas o
con proyecto de constituirse en agrupación temporal, se apor
tará documento suscrito por los representantes de las Empre
sas agrupada. o compromettdas a agruparse, con firmas legi
timadas, mdicando los nombres de los Empresarios, la parti
cipación de cada uno de ellos y la designación de la persona
o entidad que en el supuesto de adjudicación durante la. vt
gencia del contrato, ostentará ia plena representación de to
dos ellos trenfR a la Administración. Si en la Agrupación par
ticipasen Empresas ext.ranjeras, el representante de la misma
ante la AdmInistración deberá poseer nacionalidad española.

8. Empre.a·s extranjeros.-En el supuesto de que la propO
sición fuese r.resentad~ por una Empresa o agrupación de Em
presas extranJeras. se debera aportar documentación acredita~

Uva de-eunir los requisitos establecidos en los artículos 23,
24 Y 25 del Reglamento General de Contratación del Estado.

SOBRE B.-PROP05ICION ECONO~IICA

En un solo ejemplar.

PropOSIción formulada con arreglo al siguiente modelo, rein
tegrada con p6liza de 25 pesetas,

Ilma. Sra.,

Don , domiciliado en ., , calle , número , docu·
mento nadonaj de identidad número , expedido en .
oon fecha ...... , actuando en reprasentación de la Empresa .
con domtr.:ilio social en , calle , número .: , enterado
del anuncio publicado en el -Boletin Oficial del Esta<1o- del
dia ...... úe ...... de 198... , y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación del -Concur$O de tdeas para la
construcción de un jardín botánico en el "campus" de la Ciudad
UniversitMla de MaJrid-, se compromete a tomarla a su car
go, con estric", sujeción a los expresados requisitos y condicio
nes, por el precio de (aqui la proposición que se formule, ex
presando la cantidad en pesetas. escrita en letral y én el plazo
máximo ae l8<lui plazo total .•y en su caso plazos parciales,
expresa~ lS . e,,1 dlas naturales o en meses), a computar desde
el día SlgUlent4:l a La fecha de adjudicación definitiva.

(Lugar, fech- y firma.J

Ilma. Sra. Directora general del Medio Ambiente. Madrid.

En el CaSO de que La propuesta implique dos '0 más alter.
nativa.s o variantes de precio y/o de plazo, dichas alternativas
o vananles deoeran formularse en el mismo y único docu
mento de pr~posición económica.

SOBRE C.-PROPUESTA TECNICA .

En tripóica10 ejemplar, dentro de un solo sobre.
. Atendlendc .al objeto, finalidad. orientaciones metodológicas

y demás requl~ltos expresados en el pliego de prescripciones
técnicas, se debe aportar la concepción global del Consultor
sobre el trabaje ob/cto de concurso, las precisiones o matiza
ciones que 8e e,stirnen procedentes. e Incluso, en su caso, pro
puestas metodOlógicas alternativas qua, a juicio del Consultor,
permitan tltrl bUlT mayor cOl1sistC'ncia al trabajo, y en definitiva
mejorar lOS resultad os del mismo. '

En todo caso se deberá especificar la composición personal
y calIfica~16n profesional del equipo técnico, señalando los res
pectivos niveles de dedicación previstos, así como ofrecer el
cronograma general de las tareas, fases y etapas a la que S8
pretende ~ometer la realización riel trabajo, con expresión del
plazo total y, SI procede, su dosglose en fases o plazos par
ciales.

Cuando en el equipo técnico se Incluye personas que no
pertenezcan R la plantllla permal:'ente de la Empresa afertan
te deberá acompañarse documonto original, suscrito por ellas,
en el que expresen su compromiso de colaboración en los tra
bajos a realizal.

SOBRE D.-REFEHENCIAS TECNICAS

En triplicado ejemplar, dentro de un solo sobre.
Se incmirá en este sobre toda aquella información y docu·

mentadón que se estime pe'TUnente al objeto de poner de ma
nifiesto !a capE;cidad de la Empresa (equipo técnico, organi
zación, :nedios instrumentales, etcJ, así como la experiencia
que se pt')sea en la r~'a!ización de trabajo~ o servicios similares
al objeto del concurso. especificando, respecto de estos últimos:
tltulo, de~tlnatario, contenido esencial. importe global y año
de ejecución.

MINISTEHIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20063 ORDEN de 24 de mayo de 1984 por la que se
autnriz" el ce.e de actividades docentes del Centro
privad<> de Educación e.pecial -Ramón ~. Caía¡.
(C6digo número 3,IlOf752J, sito en la calle San Ral
mundo, .in número, Pamplona, quedando nula y
sin efecto la Orden que autorIzó el funcionamiento
legal de dicho Centro.

Ilmo. Sr.' Examinado el expediente promovido par la AsocIa
ción de la Parálisis Cerebral de Navarra (A.SP.A CE.) en su
condición de titular del Cent:'o privado de Educaci6n EspeCIal
-Ramón y Caja]. (Código numero 310(6752). sito en .a caile San
Ralmundo. sin numero. de Pamplona. solicitando el cese de
actividades en dicho Centroó

Resultando que eJ. mencionado expediente ha sido tramitado
por la Dirección Provincial del Depsrtamento en Navarra; que
se han unido al mismo los documento~ exigidos, v que la peti
ción ha sido Informada por la Inspección de Ed ucaCl6n Básica
del Estado y la propia Dincel6n Provincial,

Visto el Decreto 1855/1974. de 7 d. julioó
Considerando que se han cumplido en el presente expedien

te todos los requlsltos exigidos Po" la normativa vigcnte en esta
materia.

Este Ministerio ha resuelto,

Autorl7.ar el cese de actividades docentes del Centco Privado
de_ Educaci'ón Especial -Ramón y _Caja]. (Código numero
31()()8'lo2J. sito en la celIe San Raimundo, sin numero. de Pamplo,
na, qw~dando Dula y sin efecto la. Orden ministerh que autorizo
el funt:'íonamiento legal de dicho Centro, siendo np.cesario, para
el caso de que se instase 1- reapertura legal dei mismo, dar
cumplimiento a los preceptos de la Ley General de Educación
y d!s.posic~on.es compl6mentarias en materia de autorización de
Centros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de l!*l4.-P. D. [Orden ministerial de 27

de marzo de 19821, el Subs~cretario. José Torreblanca Pneto

Ilmo. Sr. Director general de Educación BAsica.

ORDEN de l!8 de mayo de 1984 por la que se
autoriza el cese de actividades de lt1 Sección pri
vada de Formación Profesional que funciona en
el Centro -Sagrado Corazón-, de Cabezón de la
Saj (CantabriaJ.

Ilmo. Sr., Visto el expediente promovido por el titular del
Colegio -Sagrado Coraz6n-. de Cabezón de la Sal ICantabnaJ.
en donde funciona una SeCCIón privada de FormaCIón Profe-
sional, en solicitud de cese de actividades; .

. Teniendo en cuenta que la citada SeCCIón fue autorizada por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1975 que en la ac
tualidad se cumplen los requisitos estaolecidos el el articulo !B
del Decreto 185511974, de 7 de junio (.Boletin OfiCIal del Es
tado- del 10 de juliol, asi como los informes y propoestas emi·
tidos lar la Dirección Provincial de Cantabria,

Este }..:inisterio ha resuelto:

Prlmero.-Autorizar el cese de actividades de la Sección pri
vada de Formación Profesional que venta funcion<:lndo en el Co
legio -Sagrado Corazón_, de Cabezón de la Sal (Cantabrlal.
a partir del curso académico 1984-85.

Segundo.-En el caso de habérsele dotado con material Imo
biliario o equipo didáCtico) con cargo a subvenciones conce
djdas por el Departamen .0, debeni quedar a disposición de
éste, según lo establecido en las respectivas Ordenes de otor
gamiento.

Lo que comunico a V. l. para su conoC1mien to y efectos.
Madrid, 28 de mayo de ¡9B4.-I'. D. IOrden d 2, de marzo

de 1982). d Subsecrt:ta.rk·, José TorrebJanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de Enseñanzcts Medias.

ORDEN de 28 de moyo de 1984 por la que se
autoriza ampliación de enst:ñan::::as a! Ct:rtUO Orl
\ludo de FOI-mn:":;"JI1 Profesional -OSCliS", de Ba
dujoz.

Ilmo. Sr.: Visto el expedi-:mte promovido por d0l1.:! Margariti1
Gutiér"ez Garcia. en fepr,:l5enhtción de la Oura SO('laJ y Cul
tural Sop-eiiR., tj~ujar del Gen:.ro privado de Furmación Profe
sional ..Oscus"", de Badajaz, en solicitud de ampliación de en
señanzas:


